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Z o n a d e L á B a ñ e z a 

Ayuntamiento de Roperuelos 
del P á r a m o 

Concepto: Rústica.—Año 1965 
Pon Virgilio Alonso González, Recau

dador Auxiliar de Contribuciones en 
la expresada Zona, de la que es titu
lar D. Félix de Miguel y Quincoces. 
Hago saber: Que en el expedien

te inclividual de apremio que instru
yo, para hacer efectivos débitos al 
Tesoro Público por el concepto y 
•ejercicios arriba expresados, he dictado 
•con esta fecha la siguiente 

Providencia.—Hallándose probado, 
con las diligencias que preceden, no 
poder practicarse diligencia alguna 
de notificación al deudor a quien este 
expediente se contrae por resultar 
desconocido y en ignorado parade
ro, en cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 84 
y 127 del Estatuto de Recaudación, 
requiérasele por medio de edictos 
que serán fijados en la Casa Con^ 
historial del Ayuntamiento donde ra 
dican las fincas, Juntas Vecinales 
del término municipal e insertados 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provm 
cia, para que en el plazo de ocho 
días, siguientes a la publicación, com
parezcan en el expediente o nom
bre representante legal o apoderado 
Para oír y entender en cuantas no
tificaciones sean precisas, bajo aper
cibimiento de proseguir el procedi
miento en rebeldía, previa declara
ción de la misma, si dejaren de ha
cerlo. Requiérasele, asimismo y a los 
efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 102 del citado Cuerpo legal, para 
^ue dentro de los quince días si 
luientes a esta notificación presen
ta- en esta Oficina Recaudatoria sita 
e*1 La Bañeza los títulos de propie
dad de las fincas embargadas que a 
continuación se describen, bajo aper

cibimiento de suplirlos a su costa en 
la forma, prevenida en el precepto 
legal anteriormente citado y Ley H i 
potecaria. 

Deudor: Manuel Rubio Pérez 
Débitos: Principal 76 

Recargos: 15,20.—Costas 300-
Fincas embargadas en término de 

Roperuelos del Páramo. 
Polígono 1, parcela 199. Prado de 

secano a Ventiva, de 9,54 áreas. Norte 
Oeste, Antonio Astorga Garmón; 

Este, Hermenegildo Martínez Garabito, 
y Sur, Isabel Alegre Fernández y otro. 

Polígono 1, parcela 567. Viña de 1.a 
a El Arenal, de 7,84 áreas. Norte, To
más de la Fuente Astorga; Este, Fede
rico Fernández Fernández; Sur Agus
tín Martínez Fernández, y Oeste, Feli
císimo del Pozo Fernández. 

Polígono 4, parcela 421. Viña de 2.a 
a San Bernardino, de 7,07 áreas. Norte, 
Aureliano Méndez Ramón; Este, Fran
cisco Delgado; Sur, Simón Pérez, y 
Oeste, río. 

Polígono 9, parcela 115. Cereal de 
secano a los Pozuelos, de 47,65 áreas. 
Norte, Manuel Fernández González; 
Este, Eugenio Astorga Gallego; Sur, 
Santos Sastre Fernández, y Oeste, José 
Fernández Martínez y otros. 

Contra la presente providencia, pue
den interponer el correspondiente re
curso ante el Sr. Tesorero de Hacienda, 
ea plazo de ocho días, o ante el Tribu
nal Económico Administrativo Provin
cial, en el de quince. 

Lo que se hace público a los efectos 
anteriormente citados. 

La Bañeza, a 30 de marzo de 1967.— 
El Recaudador Auxiliar, Virgil io Alon
so González—V.0 B.0: El Jefe del Ser
vicio, A. Villán. 2145 

DISTRITO MINERO DE LEON 
A N U N C I O 

Por resolución de esta Jefatura de 
Minas de fecha 5 de abril de 1967, 
ha sido desestimada la o p o s i c i ó n 
presentada por la Empresa Nacional 

de Electricidad, S. A., al permiso de 
investigación de mineral de cuarzo 
denominado "Moncha segunda" nú
mero 13.450, sita en el término mu
nicipal de Ponf errada, del que es pe? 
ticionario don Adriano Moran Ló
pez, acordando se continúe la nor
mal t ramitación del expediente, sin 
perjuicio de que en el momento opor
tuno, sean impuestas las condiciones 
especiales/que se consideren necesa
rias. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 44 del vigente Reglamento Gene
ral para el Régimen de Minería, ad
virtiendo que contra d i c h a resolu
ción cabe recurso de alzada ante la 
Dirección General de Minas y Com
bustibles, en el plazo de quince días 
hábiles a partir de la fecha de esta 
publicación. 

León, 5 de abril de 1967.—El Inge
niero Jefe, Ricardo G. Buenaventura. 

2110 

Delegación de Industria de León 
A los efectos previstos en el De

creto 2617/1966 de fecha 20 de Octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la instalación de la siguien
te línea eléctrica y centro de transfor
mación. 

Exp. 13.944 
Peticionario: D. Femando Mallo 

Mallo. 
Finalidad: Electrificación del pueblo 

de Salce. 
Características: Línea trifásica a 6 

KV., desde Cornombre a Salce, con 
una longitud de 3.150 metros; centro 
de transformación de 7,5 K V A . y red 
de baja tensión en Salce. 

Presupuesto: 434.433,15 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por t r i 
plicado en esta Delegación de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 



dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 20 de marzo de 1967—El In
geniera Jeíe, H. Manrique. 
1993 Núm. 1620.-170,50 pías . 

JEFíIOi SE fflM PABLOS OE LEflH 
ANUNCIO OFICIAL 

D. Valeriano Sanz Montón, vecino 
de León, C/ Bernardo del Carpió, nú
mero 14, solicita autorización para ins
talar red general de alcantarillado en 
Poníerrada, por ambas márgenes de la 
C.a N / V I de Madrid a La Coruña, a 
7,50 metros del eje, entre p. kilométrico 
391,025/392,360, efectuando cruces 
de carretera en los p. km. 391,340; 
391,550; 391,810; 392,110; 392,260 y 
392,360, 

Lo que se hace público para que los 
que se crean perjudicados con la peti
ción puedan presentar sus reclamacio
nes dentro del plazo de treinta (30) 
días, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en el Ayuntamiento de 
PONFERRADA, único término donde 
radican las obras, o en esta Jefatura, en 
la que estará de manifiesto al público 
la instancia en los días y horas há
biles de oficina. 

León, 28 de marzo de 1967. — El 
Ingeníelo Jefe, D. Saénz de Miera. 
1951 Núm. 1611.—148.50 ptas 

Administración Municipal 

Padrón vehículos tracción mecáni
ca. 

Prórroga padrón arbitrios munici
pales sobre la riqueza rústica, del 
año 1966, para el año presente poí
no haber sufrido modificación.. 

Chozas de Abajo, 5 de abril de 
1967 —El Alcalde, García. 
2090 Núm. 1608.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Joarü la de las Matas 

Por los Señores Áuxivio, Mart ín 
y Esperanza Sandoval Gutiérrez, se 
ha presentado ante esta Alcaldía, una 
instancia, solicitando se les conceda 
un terreno sobrante de la vía públi
ca, enclavado en el casco urbano de 
Joarilla, en la calle Mayor. Linda: 
N. , solicitantes; S., calle; E„- A d 
món García, y O., José Pablos, de 
una , extensión de 26. metros de lar 
go por 5 de ancho, previo pago de la 
cantidad que se asigne. -

Toda persona que tenga que ex 
poner algún fundamento en contra 
de la referida concesión lo hará por 
escrito ante esta Alcaldía en el plazo 
de 15 días a partir de la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Joarilla, 3 de abril de 1967—El al
calde, Luis Gutiérrez. 
2078 Núm. 1597.-126,50 ptas 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia en sesión ordinaria de este día 
acordó aprobar el Expediente núme
ro uno de suplemento dentro del v i 
gente presupuesto, el cual permane-
rá expuesto al público en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento para ser 
examinado y presentar las reclama
ciones en el plazo de quince días. 

Cabreros, a 3 de: abril de 1967.— 
El Alcalde, (ilegible). 
2080 Núm. 1599—71,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Confeccionado por este Ayunta
miento la rectificación del padrón 
municipal de habitantes, con refe
rencia al 31 de diciembre de 1966, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
de ser examinado y formularse re
clamaciones. 

Izagre, 4 de abril de 1967.—El A l 
calde, Marcelino Martínez. 
2081 Núm. 1600.-71,50 ptas. 

Administración de Justicia 

en precario de la habitación que ocupa 
el demandado; cuyos autos penden 
ante este Tribunal Superior en virtud 
del recurso de apelación interpuesto 
por el demandante contra la sentencia 
que con fecha siete de julio de mil 
novecientos sesenta y seis, dictó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Oue 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia de siete de julio de mil no
vecientos sesenta y seis dictada por el 
Juez de Primera Instancia número dos 
de León, en el presente juicio, sin ex
presa imposición de costas en ambas 
instancias.—Así por esta nuestra sen
tencia, de la que se unirá certificación 
literal al rollo de Sala y cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se pu
blicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, por la incompare-
cencia ante esta Superioridad del de
mandado y apelado D. Andrés Garro
te Rico, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. 

La anterior sentencia fue leída a las 
partes en el mismo día y notificada al 
siguiente así como en los Estrados del 
Tribunal. Y para que lo ordenado ten
ga lugar, expido y firmo la presente 
en Valladolid, a veintidós de marzo 
de mi l novecientos sesenta y siete.— 
Jesús Humanes López. 
2026 Núm. 1572.—341,00 ptas. 

Avuntamiento de 
Chozas de Ahajo 

Se halla expuesto al público a efec
tos de reclamaciones por espacio de 
quince días, los documentos siguien
tes: 

m m m TEIITUE BF. m i m m 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 134 de 1966, 

referente a los autos a que se hará 
mérito, se ha dictado por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia, la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dice así: 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a veinte de marzo de mil 
novecientos sesenta y siete; en los au
tos de desahucio procedentes del Juz
gado de Primera Instancia del distrito 
número dos de los de León, seguidos 
entre partes, de una como demandan
te por D. José Antonio Martínez Fer
nández, mayor de edad, soltero, in
dustrial y vecino de León, representa
do por el Procurador D. José María 
Ballesteros Blázquez y defendido por 
el Letrado D. Fortunato Crespo Cedrún, 
y de otra como demandado por D. An
drés Garrote Rico, mayor de edad, ca
sado, industria] y vecino de León, que 
no ha comparecido ante esta Superio
ridad, por lo que en cuanto al mismo 
se han entendido las actuaciones en los 
Estrados del Tribunal, sobre desahucio 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Julián Jambrina Cerezal, Oficial 
de la Admón. de Justicia en funcio
nes de Secretario del Juzgado nú
mero dos de los de León y su parti
do por licencia de su titular. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el número 32 de 1967 y que 
después se hará mención, se ha dicta
do, la que entre otros contiene los si
guientes particulares: 

«Sentencia. —En la ciudad de León,, 
a veintidós de marzo de mi l nove
cientos sesenta y siete. —Vistos por el 
limo. Sr. D. Carlos de la Vega Bena-
yas, Magistrado Juez de 1.a Instancia 
núm. dos de León, los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de «Zarauza e Hijos y Cía., S. R. C.»» 
representada por el Procurador D. Ma
nuel Vila Real y dirigida por el Le
trado D. Luis Revenga Domínguez, 
contra D. Alberto Rodríguez Cubero, 
mayor de edad y vecino de León, que 
por su incomparecencia ha sido decla
rado en rebeldía, sobre reclamación de 
catorce mi l seiscientas treinta y dos 
pesetas con cincuenta céntimos de 
principal, intereses y costas; y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este proceoi' 
miento como propiedad de D. Alberto 
Rodríguez Cubero, y con su producto 
pago total al ejecutante «Zarauza 
Hijos y Cía., S. R. C » , de las catorce 
mi l seiscientas treinta y dos peseta ' 



con cincuenta céntimos reclamadas 
interés de esa suma al cuatro por cien-, 
to anual desde la fecha del protesto y 
las costas del procedimiento, a cuyo 
pago condeno a dicho demandado, 
que por su rebeldía se notificará la 
sentencia en la forma prevista por la 
Ley.—Asi por esta mi sentencia, juz-
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Carlos de la 
Vega.—Rubricado.—Publicada en el 
mismo día de su fecha». 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que sirva de notificación al de
mandado rebelde, expido y firmo el 
presente en León, a veintiocho de 
marzo de mi i novecientos sesenta y 
siete. - Julián Jambrina. 
2051 Núm. 1581.-319,00 pías . 

Juzgado de Primera Instancia -
de Astorga 

Don Rafael Mart ínez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por él presente, hago saber: Que 

en el juicio ejecutivo de que se hará 
mención, se dictó por este Juzgado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así : 

"Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a veinticinco de marzo de m i l 
novecientos sesenta y siete.—El señor 
í). Rafael Mart ínez Sánchez, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Astorga y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecu
tivo, seguidos en éste Juzgado con 
el número 32 de 1962, entre partes, 
de la una, como demandante, el Ban
co Central, S. A., representado por 
el Procurador don Manuel Mart ínez 
Martínez, y dirigido por el Letrado 
don Isidro Zapata Diez; y de la otra 
como demandados^ don Hipólito F i -
dalgo Mata y don Manuel Viloría 
Torre, mayores de edad, casados, con 
domicilio en Tremor de Abajo (León) 
y "ad cautelan" contra sus esposas 
doña Cecilia Vega Barrios y doña So
fía Castro Moran, a los efectos del 
artículo 144 del Reglamento de la 
Ley Hipotecaria, declarados en re
beldía, por su falta de personación 
en autos, sobre pago de 90.000 pese
tas de principal y otras 30.000 pese
tas calculadas, sin perjuicio, para in 
tereses legales, gastos y costas; y 

Resultando: Que... 
"Fallo: Que debo mandar y man

do seguir adelante la ejecución des
pachada contra los bienes de los de
mandados don Hipólito Fidalgo de 
la Mata y don Manuel Viloria Torre, 
y con su producto entero y cumpli
do pago al actor, el Banco Central, 
S. A., Sucursal de ésta ciudad, de 
noventa m i l pesetas de principal, im
porte de la letra de cambio base del 
Juicio, el interés legal de dicha can
tidad desde la fecha del protesto de 
dicha letra-, al abono de cuyas res
ponsabilidades condeno a dichos de

mandados, así como al pago de las 
costas y gastos causados en este j u i 
cio, y las que se causaren hasta el 
total pago.—Así por esta m i senten
cia definitivamente juzgando en pr i 
mera instancia, que por la rebeldía 
de ios demandados se les notificará 
en la forma y modo que dispone la 
Ley y personalmente si lo solicita 
el demandante dentro de dos audien
cias, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: Rafael Mart ínez Sánchez. 
Rubricado". 

Y. para que sirva de notificación 
en forma a los demandados declara
dos rebeldes don Hipólito Fidalgo de 
la Mata y don Manuel Viloria To
rre, domiciliados en Tremor de Aba
jo, y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León y fija
ción en el tablón da anuncios de este 
Juzgado, se expide el presente. 

Dado en Astorga, a treinta de mar
zo de m i l novecientos sesenta y sie
te.—Rafael Martínez.—El Secretario, 
Aniceto Sanz. 

2070 Núm. 1571—434,50 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Por el presente se anuncia la muer
te sin testar de don Primitivo Fer
nández Pisabarro, de 58 años de edad, 
de esatdo soltero, hijo de Severiano y 
de Jesusa, natural y vecino de San 
Adrián del Valle, cuyo óbito ocurrió 
en la misma localidad el día siete de 
febrero del corriente año, y se hace 
saber que a instancia de don Pláci-
do-Aureliano-José Fernández Pisaba
rro, mador de edad, casado, labrador 
y vecino también de San Adrián del 
Valle, se sigue expediente de decla
ración de herederos a favor de éste, 
como hermano de doble vínculo del 
causante, y de doña Rosa Severiana 
Fernández Pisabarro, hermana de 
vínculo sencillo, l lamándose a los 
que se crean con igual o mejor de
recho, para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días hábiles, bajo apercibi
miento, que de no verificarlo les pa
ra rá el perjuicio procedente en De
recho. 

Dado en La Bañeza, a veintisiete 
de marzo de m i l novecientos sesenta 
y siete—El Juez de Primera Instan
cia, E de la Fuente.—El Secretario, 
Manuel Rodríguez; 
2069 Núm. 1570—176,00 ptas: 

Juzgado de Primera Instancia 
núm. 14 de Madr id 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha, por el 
señor Juez de Primera Instancia núme
ro catorce de esta capital, en los autos 
de juicio ejecutivos que se írafliiían a 
nombre de la Entidad Mercantil «Ricar
do Medem-John Deere, S. A.», contra 
don Amador Pérez Delgado y doña 
Luisa Delgado García sobre reclama

ción de cantidad, hoy en ejecución de 
sentencia, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término 
de veinte días, y precio que se dirá 
las fincas siguientes: 

1. a—Una tierra en término de San 
Pedro de Valderaduey, al pago de 
«La Huelga», de seis-áreas y cuarenta 
y seis centiáreas, Linda: Norte, Miguel 
Llórente; Sur, Fortunato Fenández; 
Este, Vicente Alonso, y Oeste, Román 
Laso. 

Esta finca sale por precio de siete m i l 
pesetas. -, 

2. a—Otra al mismo término al pago 
de Vega Cañada, de seis áreas y cua
renta y dos ceníiáreas. Linda: Norte, 
camino; Sur, reguera; Este, Jesús Prieto 
y Oeste, Dominica Pérez. 

Esta finca sale por el precio de seis 
mil quinientas pesetas. 

3. a—Otra al mismo término, al pago 
de «La Huelga», de ocho áreas y cin
cuenta y seis centiáreas. Linda, según 
el título, de seis áreas y cuarenta y dos 
centiáreas, al Norte, María-Cruz Pas
cual; Sur, reguera; Este, reguera, y 
Oeste, Valentín Rodríguez. 

Esta finca sale por el preció de nueve 
mil pesetas. 

4. a—Mitad de otra en el mismo tér
mino y pago de la «Vega», de doce 
áreas y ochenta y cuatro centiáreas. 
Linda: Norte, José Fernández; Sur, ca
mino; Este, Florentino Pascual, y Oes
te, Vicente Gutiérrez.. 

Esta finca sale por el precio de siete 
mil quinientas pesetas. 

5. a—Otra al mismo término y pago 
de «Palomeras», de diez y nueve áreas 
veintiséis centiáreas. Linda: al Norte, 
Ignacio Alonso; Sur, Antonio G u ' 
tiérrez; Este, Fortunato Cruz Chero, y 
Oeste, camino. 

Esta finca sale por el precio de seis 
mil doscientas pesetas. 

Para cuyo acto d é l a subasta, que 
habrá de tener lugar en el local del 
Juzgado de Primera Instancia número 
catorce de esta capital, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, se 
señala el día once de mayo próximo, a 
las doce horas de su mañana , anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose: Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar pre
viamente los licitadores, el diez por 
ciento, por lo menos del precio, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los 
expresados tipos, pudiendo hacerla a 
calidad de ceder el remate a un terce
ro; que los títulos han sido suplidos 
por certificación del Registro, y se ha
llarán de manifiesto con los autos en 
Secretaría para su examen por el l ic i -
tador que le intérese, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastan-: 
te dicha titulación, sin que tenga de
recho a exigir ninguna otra, y que, las 
cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si las hu
biere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 



queda subrogado en ia responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
expido el presente en Madrid, a vein
tiocho de marzo de mi l novecientos 
sesenta y siete.—El Magistrado-Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El Se
cretario (ilegible). 
2042 Núm. 1601. -528,00 ptas. 

m m W i M DE TRABllJO H . 0 1 DE LEOíi 
Don Francisco-José Salamanca Martín, 

Magistrado de Trabajo número 1 de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con los nú
meros 17-252-493-495-499-604-615-644 
y 645/66, contra COSTRUTORA EZ-
CURRA, S. A., por el concepto de Se
guros Sociales, para hacer efectiva la 
cantidad de 163.669,63 pesetas, más 
costas, he acordado la venta en públi
ca subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan: 

Una máquina con su pluma y ele
mentos de dragalina, accionada con 
motor de Gas-oil, marca «DORMAN», 
en los laterales que cubre a ésta lleva 
la inscripción <BUYRUS ERIE EVAS-
VILLE 1ND USA», en una placa dice: 
BULYRUS ERIE E2 número 10.305», 
está montada sobre ruedas de oruga, 
valorada en 400.000,00 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el dia veintidós 
de abril y hora de las once de su ma
ñana y se advierte: 

Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 50 
por 100 de la tasación y deposita en el 
acto el 20 por 100 de la adjudicación. 

Si en la primera licitación no hubie
se postores que ofrezcan el 50 por 100 
de la tasación como mínimo, el Ma
gistrado en el mismo acto, anunciará 
la inmediata apertura de la segunda 
licitación sin sujeción a tipo, adjudi
cándose provisionalmente los bienes 
al mejor postor, quien deberá en el 
acto depositar el 20 por 100 de la ad
judicación. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

En León, a siete de abril de mil no
vecientos sesenta y siete.—Francisco 
José Salamanca.—Rubricado.—El Se
cretario, G. F. Valladares—Rubricado. 
2121 Núm. 1616—275,00 ptas. 

* * * 
Don Francisco José Salamanca Martín, 

Magistrado de Trabajo núm. 1 de 
los de León. 
Hace saber: Que en autos 2.046 de 

1966, seguidos a instancia de Valeria
no Alvarez Ordóñez, contra Minas San 
Antonio y otras, en reclamación por 
silicosis, he acordado: 

Se requiera a la Empresa Minas San 

Antonio, actualmente en paraderoi-
ignorado para que en término de seis 
días aporte a los autos la póliza que 
cubra el riesgo reclamado de los pro
ductores a su servicio, bajo la preven
ción de que caso de no hacerlo se 
procederá al embargo de bienes de su 
propiedad en cuantía suficiente a ase
gurar las responsabilidades que del 
presente procedimiento puedan deri
varse. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma legal a la referida Empresa 
expido el presente en León, a veinti
nueve de agosto de mi l novecientos 
sesenta y seis.—Francisco José Sala
manca Martín.—G. F. Valladares. 
2040 Núm. 1580.—148,50 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de Nuestra Señora de Mame 

Se convoca a todos los llevadores 
de fincas pertenecientes a esta Comu
nidad, así como a todos aquellos que 
tienen solicitado su ingreso en la 
misma previa ampliación del rega-
gadío, a la Junta General Extraordi
naria que a instancia del Sindicato 
tendrá lugar en la Casa Concejo del 
pueblo de Marne, el día dieciséis de 
los corrientes, en primera convoca
toria a las once de la mañana, y, en 
segunda convocatoria a las doce, con 
arreglo al siguiente 

ORDEN DEL D I A 
1. °—Lectura y aprobación, si procer-

de, del acta de la reunión anterior. 
2. °—Examen de las solicitudes de 

ingreso en la Comunidad y amplia
ción del regadío. 

3. °—Ruegos y preguntas. 
Marne, 5 de abril de 1967—El Pre

sidente, Florencio González. 
2119 Núm. 1621 —132,00 ptas. 

Sindicato de Riegos de Villarroañe 
Se convoca a Junta General Ex

traordinaria a todos los usuarios de 
las aguas de este Sindicato, para 'fel 
día 7 de mayo próximo, a las tres 
de la tarde, en primera convocatoria 
y caso de no reunirse número sufi
ciente de usuarios se celebrará una 
hora más tarde, en segunda, al sitio 
de Las Barreras, con arreglo al si
guiente 

Orden del día 
1. °—Limpia de las acequias de rie

go. 
2. °—Orden de las hacenderas para 

la conservación de las acequias. 
3. ° -Reparac ión de obras en el puer

to del río y abrir boca-presa. 
4. °—Ruegos, y preguntas. 

- Quedan advertidos todos los usua
rios del agua de este Sindicato que 
el agua del cauce será cortada el día 

15 de mayo para proceder a la l im
pieza del mismo y que serán debida
mente sancionados, de conformidad 
con lo que determinan nuestras Or
denanzas, los que no realicen la l im
pieza del cauce en el día señalado 
anteriormente. 

Villarroañe, 7 de abril de 1967.— 
E l Presidente, Tomás Manga. 
2139 Núm. 1624. -165,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
PRESA CABILDARIA 

de los pueblos de Roderos, San Jus
to, Mancilleros y Villaturiel 

Se convoca a Junta General ordi
naria a todos los partícipes de esta 
Comunidad para el día 24 del actual, 
a las tres de la tarde, en primera 
convocatoria, y caso de no reunirse 
número suficiente de usuarios se ce
lebrará en segunda, una hora más 
tarde, al Pontón del Vadillo, para 
tratar el siguiente 

Orden del Día 
1. °—Liquidación de las cuentas del 

ejercicio anterior. 
2. °—Subasta de los trabajos de la 

corta de la oca de la Presa Cabil-
daria. -

3. °—Subasta del cargo de Guarda 
de Aguas. 

4. °—Aprobación, si procede, del 
Presupuesto de Ingresos y Gastos 
para el ejercicio actual. 

5. °—Ruegos y preguntas. 
Roderos, 10 de abril de 1967—El 

Presidente, A. García. 
2138 Núm. 1623.-148,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE PEDRUN DE TORIO 

Se convoca a los partícipes de esta 
Comunidad a la Junta general que 
tendrá lugar en el local de las Escue
las de Pedrún de Torio, a las quince 
horas en primera convocatoria y las 
14 la segunda, el próximo día 16 de 
abril, bajo el siguiente orden del día: 

1. ° Aprobación acta anterior. 
2. ° Revisión de cuentas del año 

1966. , ' 
3. ° Presupuesto del año 1967. 
4. ° Acuerdo que el Sindicato crea 

oportuno. 
5. ° Ruegos y preguntas. 
Pedrún de Torio, 27 de marzo de 

1967.—El Presidente de la Comunidad, 
(ilegible). 
1901 Núm. 1622.-104,50 ptas-
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